
Apuntes sobre tutela judicial efectiva, el derecho a la defensa 

La sentencia STC 106/2024, sintetiza la doctrina constitucional sobre el derecho a la 
tutela judicial efectiva, el derecho a la defensa y la denegación de la prueba solicitada, 
en los siguientes términos: La doctrina del Tribunal Constitucional más representativa, 
asentada sostiene que "siendo indiscutible la existencia de una relación entre 
denegación de pruebas e indefensión, pero no son conceptos que hayan sin más de 
equipararse" y solo puede tener relevancia constitucional -por provocar indefensión- la 
denegación de pruebas que siendo, solicitada en el momento y forma oportunas, no 
resultase razonable y privase al solicitante de amparo de hechos decisivos para su 
pretensión. 

En esa misma resolución, el Tribunal añade que la denegación de las pruebas solo 
generará indefensión cuando esta sea de carácter material y pueda apreciarse el 
efectivo menoscabo del derecho de quien por ese motivo busca amparo, siendo claro 
que no existe una indefensión de relevancia constitucional cuando la inadmisión de la 
prueba se ha producido, o bien debidamente, en aplicación estricta de normas legales 
cuya legitimidad constitucional no puede ponerse en duda, o incluso, cuando aun 
existiendo en la inadmisión de la prueba una irregularidad procesal, no se llega a 
producir efectivo y real menoscabo del derecho de defensa, por no existir o no 
demostrarse la relación entre los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y 
las pruebas inadmitidas. 

De igual forma tiene declarado, que para que una irregularidad u omisión procesal en 
materia de prueba (referida a su admisión, a su práctica o a su valoración) cause por 
sí misma indefensión material constitucionalmente relevante, la prueba denegada o no 
practicada debe resultar decisiva en términos de defensa, de suerte que, de haberse 
practicado la prueba omitida, la resolución final del proceso hubiese podido ser distinta 
en el sentido de resultar favorable a quien denuncia la infracción del derecho 
fundamental,  que recae sobre el recurrente la carga de acreditar la indefensión 
sufrida, lo que supone que ha de demostrar la relación entre los hechos que se quiso y 
no se pudo probar y las pruebas inadmitidas o no practicadas; y, además, ha de 
argumentar el modo en que la admisión y la práctica de la prueba objeto de la 
controversia habrían podido tener una incidencia favorable a la estimación de las 
pretensiones. Solo en tal caso -comprobado que el fallo del proceso pudo, tal vez, 
haber sido otro si la prueba se hubiera practicado- podrá apreciarse también el 
menoscabo efectivo del derecho de quien por este motivo solicita el amparo 
constitucional. 

La doctrina de esta Sala Primera también se ha pronunciado sobre la pertinencia y 
relevancia de la prueba propuesta como requisitos para perfilar el alcance del derecho 
a la tutela judicial efectiva i) Pertinencia – El art 24.2 CE se refiere a la utilización de 
los medios de prueba "pertinentes", implica que su reconocimiento no ampara un 
hipotético derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada, en virtud de la 
cual las partes estarían facultadas para exigir cualesquiera pruebas que tengan a bien 
proponer, sino que atribuye sólo el derecho a la admisión y práctica de las que sean 
pertinentes, entendiendo por tales aquellas pruebas que tengan una relación con el 
thema decidendi [supuesto que debe decidirse], pues lo contrario significaría que se 



pudiese alargar indebidamente el proceso o se discutiesen cuestiones ajenas a su 
finalidad, vulnerándose así el derecho de las otras partes a obtener un proceso sin 
dilaciones indebidas reconocido también en el mencionado. Un segundo punto es la 
relevancia que es exigible que se acredite por la parte recurrente, a quien corresponde 
la carga procesal correspondiente, la existencia de una indefensión 
constitucionalmente relevante cosa que se traduce en la necesidad de demostrar que 
la actividad probatoria que no fue admitida o practicada era decisiva en términos de 
defensa, esto es, que hubiera podido tener una influencia decisiva en la resolución del 
pleito, al ser susceptible de alterar el fallo en favor del recurrente pero no de una 
manera subjetiva. 

 
 
           Salvo mejor opinión 


